RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO ELECTORAL DE LA EHSF DEL DÍA 9 DE DICIEMBRE DE 2008 

En la sede de la EHSF sita en la ciudad de Bilbao - Bizkaia en fecha de encabezamiento, quien suscribe ha adoptado los siguientes acuerdos,

I.-

Que habiendo sido convocado para el día de hoy, 9-12-12008, con esta misma fecha debo proceder, y procedo, a la convocatoria de elecciones para la elección de Asamblea General y Presidente/a de la entidad.

II.-

Que, por ser preceptivo conforme a lo previstos en la Orden reguladora de los procesos electorales y reglamentos electoral federativo que resulta de aplicación, debo ordenar, y ordeno, a la Secretaría de la EHSF para la publicación de la convocatoria de elecciones en tres diarios, a razón de uno de máxima difusión en cada provincia, haciéndose constar los hitos más relevantes del proceso electoral. 

III.-

Que debo aprobar, y apruebo, el siguiente calendario electoral:

	FECHA
	ACTO ELECTORAL

	9-12-2008
	· Convocatoria de Elecciones.

· Aprobación del Calendario Electoral.

· Aprobación del Censo Electoral.

· Fijación provisional del número de miembros de la Asamblea General de la EHSF y de su distribución por estamentos y por Federaciones Territoriales.

	10-12-2008 a 11-12-2008

(ambos inclusive)
	· Plazo de presentación de reclamaciones contra la fijación provisional del número de miembros de la Asamblea General de la EHSF y de su distribución por estamentos y por Federaciones Territoriales.

	12-12-2008
	· Resolución por la Junta Electoral de las Reclamaciones presentadas.

· Fijación definitiva del número de miembros de la Asamblea General de la EHSF y de su distribución por estamentos y por Federaciones Territoriales.

	13-12-2008 a 6-1-2009

(ambos inclusive)
	· Plazo de elección por las Federaciones Territoriales de sus miembros en la Asamblea General de la EHSF.

	7-1-2009
	· Comprobación por la Junta Electoral de los miembros elegidos en las Asambleas Generales de las Federaciones Territoriales.

·  Aprobación provisional de la composición de la Asamblea General de la EHSF.

	7-1-2009 a 8-1-2009

(ambos inclusive)
	· Plazo de presentación de reclamaciones contra el acuerdo provisional de composición de la Asamblea General de la EHSF.

	9-1-2009
	· Resolución de las reclamaciones presentadas contra el acuerdo provisional de composición de la Asamblea General de la EHSF. 

· Publicación de la composición definitiva de la Asamblea General de la EHSF.

· Convocatoria de la sesión extraordinaria de la Asamblea General de la EHSF del día 26-1-2009 para la elección de Presidente/a.

	10-1-2009 a 16-1-2009

(ambos inclusive)
	· Plazo de presentación de candidaturas a Presidente/a de la EHSF.

	19-1-2009
	· Resolución sobre admisión provisional de candidaturas a Presidente/a de la EHSF.

	20-1-2009 a 21-1-2009

(ambos inclusive)
	· Plazo de presentación de reclamaciones contra las candidaturas provisionalmente admitidas a Presidente/a de la EHSF.

	22-1-2009
	· Resolución de reclamaciones presentadas contra las candidaturas provisionalmente admitidas a Presidente/a de la EHSF.

· Proclamación definitiva de candidaturas a Presidente/a de la EHSF. 

· Elección de Mesa Electoral.

	26-1-2009
	· Asamblea General Extraordinaria de la EHSF para Elecciones a Presidente/a.

	27-1-2009
	· Publicación  del acuerdo provisional de resultados.

	28-1-2009 a 29-1-2009

(ambos inclusive)
	· Plazo de presentación de reclamaciones contra el acuerdo provisional de resultados.

	30-1-2009
	· Resolución de reclamaciones.

· Proclamación definitiva de Presidente/a dela EHSF.


IV.-

Que debo aprobar, y apruebo, el censo electoral de la EHSF que, como es sabido, está formado por la totalidad de los asamblearios que han designado en sus respectivos procesos de elección celebrados las federaciones territoriales de surf de Bizkaia (BSF) y Gipuzkoa (GSF).  

IV.-

Que debo fijar, y fijo, la composición de la Asamblea General de la EHSF y su consiguiente asignación de miembros a cada federación territorial y estamento conforme a las siguientes operaciones derivadas de los datos aportados al órgano electoral por parte de la Secretaría de la propia federación vasca:

· Listado de ADSCRIPCIONES a temporada 2008:

	
	Bizkaia
	Gipuzkoa
	Total

	Clubes 
	14
	12
	26

	Deportistas 
	1005
	1032
	2037

	Jueces – as 
	34
	20
	54

	Técnicos – as  
	14
	24
	38


· Conforme al art. 17.3 de los estatutos de la EHSF el número total de asamblearios es de 30, distribuidos en 70% clubes, 15% deportistas, y 15% entre jueces-as y técnicos-as en proporción al nº de licencias en tales estamentos. Por tanto, la asignación por ESTAMENTOS es:

	
	Asamblea General FVT-ETF
	%

	Clubes
	21 = 21 miembros 
	70

	Deportistas
	4,5 = 4 miembros 
	15

	Jueces – as
	4,5  (2,64 + 1,85) = 

5 miembros, siendo 3 jueces y 2 técnicos 
	15

	Técnicos – as
	
	


· Por tanto, la atribución por FEDERACIONES TERRITORIALES es:

	
	Bizkaia
	Gipuzkoa
	Total

	Clubes 
	11,30 =11
	9,69 = 10
	21

	Deportistas 
	2,22 =2
	2,27 = 2
	4

	Jueces – as 
	1,88 = 2

0,73 = 1
	1,11 = 1

1,26 = 1
	3

2

	Técnicos – as  
	
	
	


V.-

Que debo informar a través de la presente resolución, y así lo informo a las federaciones territoriales de surf de Bizkaia y Gipuzkoa, a que – conforme al calendario electoral ahora aprobado – deben elegir en el seno de sus respectivas Asambleas Generales, como y cuando mejor entiendan, sus respectivos representantes en la Asamblea General de la EHSF a razón de:

· BIZKAIA: 11 clubes, 2 deportistas, 2 jueces/as y 1 técnico/a.

· GIPUZKOA: 10 clubes, 2 deportistas, 1 juez/a y 1 técnico/a.

En cualquier caso, las federaciones territoriales de surf deberán realizar los citados procesos de elección interna entre el día 5 y 21 de diciembre de 2008, siendo comunicados los resultados de dichos procesos de elección al órgano electoral de la FVT-ETF firmante con fecha límite del día 6 de enero de 2009. 

Que en el caso de que los asamblearios de que disponga una de las dos federaciones territoriales de surf (BSF o GSF) en un determinado estamento no fuere suficiente para la cobertura de las plazas que le son conferidas, dicho extremo deberá ser puesto en conocimiento del órgano electoral de la EHSF para que, conforme a lo previsto en la legislación vigente que resulta de aplicación en el proceso electoral, se proceda a la cobertura y asignación a otro estamento de la misma federación territorial. 

VI.-

Que debo ordenar, y ordeno, la difusión del contenido de los acuerdos contenidos en la presente resolución a través de los siguientes medios:

· Publicación íntegra en la website de la EHSF, apartado elecciones 2008.

· Remisión íntegra a las federaciones territoriales de surf para su inserción en el tablón de anuncios correspondiente. 

· Inserción en el tablón de anuncios de la EHSF.

VI.-

Frente a los presentes acuerdos se podrán interponer el recurso correspondiente ante el propio órgano electoral de la EHSF en el plazo de dos días hábiles a contar desde el siguiente de su publicación (fecha de presentación de recursos:  días 10 y 11 de diciembre de 2008). Los EHSF a través de un mecanismo que garantice su correcta recepción. 

Tales son los acuerdos adoptados en lugar y fecha arriba reseñados por el órgano electoral abajo firmante.

Igor Landaluze Bueno  
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